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ARVOG6 Tec NOTARIA NOVENA DEL 

= ce - EXTRACTO = JuzGADO DÉCIMO SEGUNDO dl POCO que mediante escrit 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA GONZALO ROMAN CHACON, 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE BODYGUARD 
SECURITY COMPAÑÍA LIMITADA 

Se comunica al público que BODYGUARD SECURITY 

COMPAÑÍA LIMITADA reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del can- 

tón Quito el 3 de Junio de 2008. Acto societario aprobado 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 08.0.1J.002487 de 08 JUL. 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma el artículo Tres del Estatuto, referente al objeto 

social, de la siguiente manera: 

"Artículo Tres.- La compañía tendrá por objeto social la 

prestación de actividades complementarias de prevención 

del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas natu- 

rales, jurídicas y bienes, depósito, custodia y transporte 

de valores, investigación, seguridad en medios de trans- 

porte privado de personas natur PS 

  

   

        

instalación, mantenimiento y ES e] Bratos, 
dispositivos y sistemas de segúxiBRO:..... 

Quito, 08 JUL. 2008 

Dr. Marcelo IcáZa 

INTENDENTE DE COMP 

AR/SETIDAC       

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA Y 
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE COMPANIA 

MINERA SILEX ECUADOR S.A. SILEDOR 

Se comunica al público que COMPAÑÍA MINERA SILEX 
ECUADOR S.A. SILEDOR, reformó y codificó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito el 2 de Junio del 2008. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 08.Q.14,002513 de 09 JUL. 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma, 
entre otros, los artículos ocho; y, veinte y tres del Estatuto 
Social, referentes a la administración de la compañía, de la 

siguiente manera: 

“Artículo Ocho.- Administración: Son órganos de la compañía: 
a) La Junta General de Accionistas: 
b) El Directorio; 
c) El Presidente Ejecutivo y 
d) El Gerente General" 

"Artículo Veintitrés.- El Gerente General: El Gerente General 
será elegido por la Junta General para un período de dos años 
pudiendo ser reelegido indetinidamente. En caso de falta o 

ausencia del Gerente General le reemplazará el Presidente 
Ejecutivo de la compañía." 

Distrito Metropolitano de Quito, 09 JUL. 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
AR/667 44/00     

CITACIÓN JUDICIAL 
A: SRTA. PATRICIA CAROLINA 
MARCIAL MORENO 

JUICIO: INCIDENTE DE 

SUSPENSION DE PENSION 
ALIMENTICIA NRO 304-2003-SP 

ACTOR: SR. PATRICIO ESTUARDO 

MARCIAL FRANCO 
DEMANDADA: SRTA. PATRICIA 

CAROLINA MARCIAL MORENO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

TRÁMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO: 27 DE MAYO DEL 2008 

OBJETO: INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE PENSION 
ALIMENTICIA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 
27 de Mayo del 2008, las 10h32 - 

VISTOS. Una vez que el señor 

Patricio Eduardo Marcial Franco ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto 

en providencia anterior, la deman- 

da de Incidente de Suspension de 

Pension Alimenticia presentada 

por el mencionado señor, es clara, 

precisa y completa por reumr los 

requisitos de ley. razon por la cual se 

la admite al trarmte verbal sumario - 

De conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 82 del Codigo de Procedimiento 

Cavil, citese a la demandada señori- 

ta PATRICIA CAROLINA MARCIAL 

MORENO. con la copta de este auto, 

por medio de tres publicaciones que 

serealizaránen uno de las Diarios de 

mayor circulación de esta ciudad de 

Quito, para el efecto por Secretaria 

entréguese el pertinente extracto. 

Notifíquese.- t) Dr. Carlos Fernández 

idrovo. juez Décimo Segundo de lo 

Civil de Pichincha. 
Lo que comunico a Ud., para Jos 

fines de ley. 

Ledo. Fernando Naranjo Factos 

el 07 de Mayo 2008, los señores 

ex conyuges MARIO EDUARDO 

LOPEZ GUAMAN Y TAÑIA MARITZA 
GUZMAN SANDOVAL, procedieron 

higuidar el patrimonio de la socredad 

Conyugal! la misma que fuera disuel 

ta mediante sentencia de Divorcio 

dictada por el Juez Decimo tercero 

de lo Civil de Pichincha el 19 de 

Diciembre del 2003. 

La adjudicación del patrimonio 

se encuentra detallado en el texto 

de la referida escritura pubtica de 

hiquidación de Sociedad Conyugal 

por lo que en aplicación a lo dis- 

puesto en el Art. 6 de la Ley Notaria: 

agregando varios numerales, entre 

los cuates el numeral 23 faculta at 

Notario disponer la inscripción en 

el Registro de la Propiedad. la escri- 

tura de higuidacion de la sociedad 

conyugal. previo al tramite previs- 

to en dicha norma legal pongo en 

conocimiento del publico, median 

te una publicación el extracto de 

Liguidacion de patrimonio de la 

sociedad Conyugal correspondiente 

alos ex cónyuges MARIO EDUARDO 

LOPEZ GUAMAN Y TAÑIA MARITZA 
GUZMAN SANDOVAL otorgada 

mediante escritura publica el 07 

de Mayo del 2008 Ante el suscrito 

Notario Doctor GONZALO ROMAN 
CHACON, por el termino de vete 

dias a contarse desde ta fecha de 
la publicacion de este extracto, a 

fin de que las personas que even 

tualmente tuvieran mterés en esta 

Liquidación puedan presentar su 

oposición fundamentada, dentro 

del referido término. 

Particular que pongo en conocimien- 

to para los fines legales correspon- 

dientes. 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

  

Secretario QUITO (E) 

Hay un sello Hay firma y sello 
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CITACIÓN JUDICIAL REPUBLICA DEL ECUADOR 
A: LOS PRESUNTOS Y JUZGADO VIGESIMO QUINTO 

DESCONOCIDOS HEREDEROS DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
DEL CAUSANTE 

NÉLSON OSWALDO PAZMIÑO 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
PEDRO MARCELO LLUMIQUINGA  


